
República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900028   
CONTRA PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO Y NESTOR ARMANDO NOVOA 
VELÁSQUEZ FISCALES DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL DE BOGOTÁ, 
SIENDO DENUNCIANTE JAIME HUERTAS CARRILLO, CON FECHA 
VEINTISEIS (26) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. DISPONER LA TERMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO SEGUIDO CONTRA LOS FISCALES DELEGADOS ANTE EL 
TRIBUNAL DE CUNDINAMARCA Y LOS DOCTORES PEDRO ORIOL AVELLA 
FRANCO, Y NESTOR ARMANDO NOVOA VELÁSQUEZ FISCALES 
DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL DE BOGOTÁ, ORDENÁNDOSE EL 
ARCHIVO DEL MISMO ACORDE CON LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO Y NESTOR ARMANDO 
NOVOA VELÁSQUEZ FISCALES DELEGADOS ANTE EL TRIBUNAL DE 
BOGOTÁ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201900028 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 230011102000201500266   
CONTRA MARIO GERMAN IGUARAN ARANA, SIENDO DENUNCIANTE MARIA 
ISABEL VALENCIA CARDENAS, CON FECHA DOS (2) de JULIO de DOS MIL 
VEINTE (2020), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA PROVIDENCIA APELADA EL 23 DE ENERO DE 2020 
PROFERIDA POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR  EN LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CÓRDOBA, EN LA  PRESENTE ACTUACIÓN DISCIPLINARIA 
EN LA QUE DISPUSO LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS A 
FAVOR DEL ABOGADO MARIO GERMÁN IGUARÁN ARANA, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 
 
PARA NOTIFICAR A MARIO GERMAN IGUARAN ARANA Y EL APODERADO 
JOSE GREGORIO BELTRAN PEREZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 230011102000201500266 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE CORDOBA  SALA  DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201800719   
CONTRA DELIS OLIVEROS ESTRADA, SIENDO DENUNCIANTE PEDRO 
GENTIL ARIAS RAMIREZ, CON FECHA DIECIOCHO (18) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
NEGAR LA SOLICITUD DE NULIDAD IMPETRADA POR LA ABOGADA DELIS 
OLIVEROS ESTRADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, CONFORME A LO 
EXPUESTO EN LAS CONSIDERACIONES. SEGUNDO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA APELADA DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, PROFERIDA 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DEL TOLIMA, QUE RESOLVIÓ SANCIONAR A LA 
ABOGADA DELIS OLIVERA ESTRADA CON SUSPENSIÓN DE DOCE (12) 
MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, COMO RESPONSABLE DE LA 
FALTA PREVISTA EN EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 1123 DE 
2007, SEGÚN LAS CONSIDERACIONES DE ESTA SENTENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A DELIS OLIVEROS ESTRADA Y EL APODERADO ALVARO 
ANDRES VARGAS GARCIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201800719 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 630011102000201800389   
CONTRA TANIA JOSE REDONDO PEREZ, SIENDO DENUNCIANTE AMPARO 
LEAL AGUIRRE, LUZ ELENA LEAL AGUIRRE, CON FECHA DIECIOCHO (18) de 
MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL 6 DE FEBRERO DE 2019, PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
QUINDÍO, MEDIANTE LA CUAL SE ORDENÓ LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DE LA ABOGADA TANIA JOSÉ 
REDONDO PÉREZ. 
 
PARA NOTIFICAR A TANIA JOSE REDONDO PEREZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 630011102000201800389 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE QUINDIO SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 500011102000201800671   
CONTRA CARLOS ANDRES HORMECHA MARRERO, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO - JUZGADO SEGUDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, 
CON FECHA VEINTIUNO (21) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 25 DE OCTUBRE DE 2019, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DE LA 
SECCIONAL DEL META, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ RESPONSABLE 
AL ABOGADO CARLOS ANDRES HORMECHEA MARRERO Y POR LA CUAL 
SE LE IMPUSO LA SANCIÓN DE CENSURA POR LA COMISIÓN DE LA FALTA 
DISCIPLINARIA PREVISTA EN EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
1123 DE 2007. 
 
PARA NOTIFICAR A CARLOS ANDRES HORMECHA MARRERO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 500011102000201800671 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DEL META SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201801212   
CONTRA ALFONSO PATERNINA GOMEZ - CONCILIADOR EN EQUIDAD, 
SIENDO DENUNCIANTE LUIS GONZAGA MUÑOZ MARTINEZ, CON FECHA 
VEINTIOCHO (28) de MAYO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR EN TODAS SUS 
PARTES EL AUTO INTERLOCUTORIO CALENDADO 29 DE JUNIO DE 2018, 
EXPEDIDO POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, MEDIANTE EL CUAL 
DECIDIÓ INHIBIRSE DE INCIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA EL 
SEÑOR ALFONSO PATERNINA GÓMEZ EN SU CALIDAD DE CONCILIADOR 
EN EQUIDAD DE MEDELLÍN, CON OCASIÓN DE LA QUEJA PRESENTADA 
POR YULIANA ANDREA JARAMILLO ARIAS Y LUIS GONZAGA MUÑOZ 
MARTÍNEZ; ELLO POR LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. 
 
PARA NOTIFICAR A ALFONSO PATERNINA GOMEZ - CONCILIADOR EN 
EQUIDAD, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201801212 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE  ANTIOQUIA SALA 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901813   
CONTRA MAGISTRADOS DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL TOLIMA, SIENDO DENUNCIANTE BENJAMIN RODRIGUEZ CARVAJAL, 
CON FECHA DOS (2) de JULIO de DOS MIL VEINTE (2020), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: TERMINAR EL PROCESO 
DISCIPLINARIO, ADELANTADO CONTRA LOS MAGISTRADOS DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA, Y 
EN CONSECUENCIA DISPONER EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA ACTUACIÓN 
DISCIPLINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO PLASMADO EN LA PARTE 
MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 
 
PARA NOTIFICAR A MAGISTRADOS DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL TOLIMA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201901813 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201800523   
CONTRA MARIO TAPIAS SANCHEZ, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, CON FECHA CINCO (5) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
CONFIRMAR LA SENTENCIA CONSULTADA PROFERIDA POR LA ENTONCES 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, EL 22 DE OCTUBRE DE 2019, MEDIANTE LA 
CUAL SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) MESES AL 
PROFESIONAL DEL DERECHO MARIO TAPIAS SÁNCHEZ, TRAS HALLARLO 
RESPONSABLE DE VULNERAR EL DEBER CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 
28 NUMERAL 14 Y CON ELLO INCURRIR EN LA FALTA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 39 EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 29 NUMERAL 4 DE LA 
LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE DOLO. 
 
PARA NOTIFICAR A MARIO TAPIAS SANCHEZ Y EL APODERADO JOHAN 
RICARDO VARGAS ROJAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201800523 01 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201703822   
CONTRA YORBI JAHEL RODRIGUEZ CORTES - JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE BOGOTA, SIENDO DENUNCIANTE FABIOLA SAENZ DE 
PEREZ, CON FECHA CATORCE (14) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA 
DECISIÓN DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO ADOPTADA EN FAVOR DE LA DRA. 
YORBY JAHEL RODRÍGUEZ CORTÉS, EN SU CALIDAD DE JUEZ 19 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BOGOTÁ, POR PARTE DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ EL 04 DE MAYO DE 2018. 
 
PARA NOTIFICAR A YORBI JAHEL RODRIGUEZ CORTES - JUEZ 19 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE BOGOTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 

 
 

 
NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201703822 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201604274   
CONTRA VIRGILIO GOMEZ FANDIÑO, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - 
JUZGADO 36 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, CON FECHA SIETE (7) 
de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO. DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Y EL ARCHIVO DEFINITIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS CONTRA 
EL DOCTOR VIRGILIO GÓMEZ FANDIÑO, TENIENDO EN CUENTA LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A VIRGILIO GOMEZ FANDIÑO Y EL APODERADO ANDRES 
DUVAN GUAVITA GALLO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 

 
 

 
NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201604274 01 

DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201802981   
CONTRA MAGISTRADOS DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL VALLE DEL CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA, CON FECHA SIETE (7) 
de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCI QUE 
RESUELVE PRIMERO: INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR ACTUACIÓN 
DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LOS MAGISTRADOS DE LA ENTONCES 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. SEGUNDO: COMUNÍQUESE ESTA DECISIÓN DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY 734 DE 2002. TERCERO: EN FIRME, 
ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS. 
 
PARA NOTIFICAR A MAGISTRADOS DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
 

 
ELABORÓ: LEIDY PAOLA CHARRY GARZON REVISÓ: PAULA CARRILLO C. 
 ESCRIBIENTE GRADO 7  ABOGADO GRADO 21 
 

 
 
 
 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICAL 

 
 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201802981 00 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA 



República de Colombia 

Rama Judicial  

 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201800608   
CONTRA MOISES FERNEY CORTES MELO, SIENDO DENUNCIANTE WILSON 
CRUZ GARZON, CON FECHA VEINTICINCO (25) de MARZO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR, EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO, WILSON CRUZ GARZÓN, EN CONTRA DE LA PROVIDENCIA 
PROFERIDA EL 22 DE ABRIL DE 2019, POR EL MAGISTRADO JORGE 
ELIECER GAITÁN PEÑA DE LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
TOLIMA, MEDIANTE LA CUAL DECRETÓ LA TERMINACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA Y ORDENÓ EL ARCHIVO DEL PROCESO EN 
FAVOR DEL ABOGADO MOISÉS FERNEY CORTÉS MELO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA. 
 
PARA NOTIFICAR A MOISES FERNEY CORTES MELO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 230011102000201900322   
CONTRA ANDRES MAURICIO CRIALES VARGAS Y YENNY ROCIO TELLEZ 
BELLO, SIENDO DENUNCIANTE ALEJANDRO FABIAN LOZADA GALEANO, 
CON FECHA CINCO (5) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN 
PROFERIDA EN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
LLEVADA A CABO EL 29 DE OCTUBRE DE 2020 POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CÓRDOBA, MEDIANTE LA CUAL TERMINÓ 
ANTICIPADAMENTE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDA EN CONTRA 
DE LOS ABOGADOS JENNY ROCÍO TÉLLEZ BELLO Y ANDRÉS MAURICIO 
CRIALES VARGAS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN ESTE 
PROVEÍDO. 
 
PARA NOTIFICAR A ANDRES MAURICIO CRIALES VARGAS, YENNY ROCIO 
TELLEZ BELLO Y LOS APODERADOS JUAN DANIEL AVILEZ PEREZ, MARCO 
ANTONIO GARCIA DUEÑAS Y EDUARDO JOSE MISOL YEPES, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 
 

 
YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 
 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201500151   
CONTRA HECTOR ERNESTO BEDOYA MARQUEZ - JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE BOLIVAR (VALLE DEL CAUCA), SIENDO DENUNCIANTE DE 
OFICIO-JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO 
DE ROLDANILLO, CON FECHA DOCE (12) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR 
SENTENCIA DE 9 DE JUNIO DE 2020, PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, POR MEDIO DE LA CUAL DECLARO 
LA RESPONSABILIDAD DISCILINARIA DE HECTOR ERNESTO BEDOYA 
MARQUEZ, EN SU CALIDAD DE JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLIVAR 
(VALLE DEL CAUCA), POR LA FALTA CONTEMPLADA EN EL NUMERO 1º DEL 
ARTICULO 48 DE LA LEY 734 DE 2002, EN CONCORDANCIA CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 413 DEL CODIGO PENAL Y LE IMPUSO LA 
SANCIÓN DE DESTITUCION E INHABILIDAD GENERAL POR 10 AÑOS.  
 
PARA NOTIFICAR A HECTOR ERNESTO BEDOYA MARQUEZ - JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLIVAR (VALLE DEL CAUCA), SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 24/05/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 
 
 

 
 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

 
CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 26/05/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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